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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Accionante CLARA INES SANCHEZ URIBE 

Accionado GABRIEL JAIME JARAMILLO ROLDAN 

Radicado 050013103005 2020 00274 00 

Asunto ORDENA SEGUIR ADELANTE 

EJECUCION 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora adosó las constancias de notificación personal y 

por aviso cumpliendo las exigencias de los arts.291 y 292 del CGP y que dentro del 

término legal, el accionado no presentó excepciones de mérito, y que los bienes objeto 

de la garantía real se encuentran debidamente embargados, este despacho,  

RESUELVE 

1. Ordenar que siga adelante con la ejecución en favor del banco CLARA INES 

SANCHEZ URIBE en contra de GABRIEL JAIME JARAMILLO ROLDAN, en la 

forma indicada en el mandamiento de pago del 3 de diciembre de 2020. 

 

2. Decretar el remate de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, previo 

avaluó de los mismos, para cancelar con sus productos el crédito cobrado. 

 

3. Para la liquidación del crédito, se dará aplicación al Art. 446 C.G.P  

 

4. Se condena en costas a la parte demandada a favor del ejecutante. Como 

agencias en derecho se fija la suma de $6.000.000. Liquídense por secretaría.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

m.g. 
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